
Inquieta a B. Aires un 
mensaje de Montoneros. 

Luis Gutiérrez/enviado 
BUENOS AIRES, 15 de ju
nio. - La organización pero
nista Montoneros creó in
quietud hoy en la céntrica calle 
peatonal de Florida, en esta 
capital, al colocar una graba
ción con amplificador que con
tenía un mensaje del líder de la 
misma, Mario Firmenich. 

El incidente ocurrió pocos 
minutos después de las 14 ho 
ras locales (11 horas en Méxi
co), frente a unos pizarrones 
que tiene instalados allí el 
diario La Nación. 

La potencia det volumen con 

que se difundió la p/oclama de 
Montoneros y la versión —que 
corrió como reguero de pólvo
ra —, de que la grabadora con
tenía explosivos, causaron 
alarma entre los peatones que 
se encontraban en ese tramo 
de la calle, situado a escasas 
dos calles del hotel donde se 
hospeda este enviado. 

La grabadora utilizada fue 
retirada minutos después por 
personal de la policía federal y 
expertos en el manejo de 
explosivos. 

Por otra parte, en la provin
cia de Mendoza fueron conde
nados veinte militantes monto
neros a penas que van de uno 
a nueve años de prisión. 

En medio; judiciales bona
erenses trascendió que en los 
considerandos de ias senten
cias, decretados por un juez 
federal de esa provincia, se 
expresa que todos los monto
neros cumplían funciones 
"desde la promoción de la sub
versión mediante pintas, hasta 
la realización de acciones de 

, .claro corte terrorista". 
Los militantes condenados 

son: José Herib&r Díaz, a 9 
años de prisión e inhabilitación 
(esto quiere decir que en el fu
turo no podrán trabajar en ofi
cinas del gobierno ni ejercer 
sus profesiones); Gilbert Ama
do Sosa Radi, a 8 años e inha
bilitación; Aníbal Franklin Oli
vera, a 9 años e inhabilitación; 
Néstor Ignacio Chacón, a 5 
años e inhabilitación; Carlos 
Enrique Correa, a 8 años e 
inhabilitación; Rubén Ismael 
Abdo, a 5 años e inhabilita
ción; Raúl Alfredo Miranda, a 
3 años e inhabilitación; Ma
nuel Armando Alfonso, a 8 
años e inhabilitación; Humber
to Primo Orozco, a 3 años "y 
accesorias de ley"; Rubén Ho
racio Vera, a 4 años e inhabili
tación; Teresa Lucy Caballoti 
de Salinas, a 4 años e inhabil i
tación; Graciela Estela Aba 
baclasa, a 4 años e inhabilita
ción; Lidia Rosa Ordóñe2 a 4 
años e inhabilitación; Eva 
Gladys Orellano, a 7 años de 
cárcel; Eduardo Federico Lio 
sa, a 8 años; José Alfredo 
Ordóñez, a 18 meses; Nora 
Isidra Fernández Aguilar, un 
año de cárcel y Gustavo Enri
que Chacón, cuatro años de 
inhabilitación. 

Hipólito Saa, el fiscal fede
ral, apeló en contra de las sen 
tencias dictadas por el juez por 
considerar que éstas debían 
ser más severas. 


